
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO No. 034 

 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 110 del C. G. P., en armonía 

con el inciso 4 del artículo 134 ibídem, en la fecha siendo las 8:00 a.m. y por 

el término de un (01) día, se fija en lista de traslado la nulidad formulada por 

la sociedad demandada GRUPO G50 SAS por intermedio de apoderado 

judicial.  

 

Término de traslado   tres (03) días es decir 13, 14 y 15 de diciembre de 

2023. 

 

Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2023 

 

La secretaria, 

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

 

 

Radicación 76001-31-03-004-2022-00004-00 
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INDICENTE DE NULIDAD BIKE DEPOT SAS vs GRUPO G50 RAD 2022-00004

BV Abogadas <abogadasbv@gmail.com>
Vie 10/11/2023 4:57 PM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
INDICENTE DE NULIDAD BIKE DEPOT SAS vs GRUPO G50 RAD 2022-0004.pdf;

SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
PROCESO:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:    BIKE DEPOT SAS EN LIQUIDACION
DEMANDADO:     GRUPO G-50 SAS Y OTRO
RADICACIÓN:    76001310300420220000400
ASUNTO:       INCIDENTE DE NULIDAD.

SHIRLY MARCELA VANEGAS TREJOS, identificada con el número de cédula 1126598781 de
España, portadora de la tarjeta profesional 248953 de C.S.J, en calidad de apoderada del Grupo G-
50 SAS, remito memorial conforme lo indicado en la referencia.

Cordialmente.

Shirly Marcela Vanegas Trejos
TP 248.953 C. S de la J.
Celular: 3104740546



SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D.  
 
 
 
PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  BIKE DEPOT SAS EN LIQUIDACION 
DEMANDADO:  GRUPO G-50 SAS Y OTRO 
RADICACIÓN:  76001310300420220000400 
ASUNTO:  INDICENTE DE NULIDAD  

 
SHIRLY MARCELA VANEGAS TREJOS, identificada con el número de cédula 1126598781 de España, 
portadora de la tarjeta profesional 248953 de C.S.J, en calidad de apoderada del Grupo G-50 SAS 
mediante el presente escrito, me permito invocar el articulo 133 del Código General del Proceso 
numeral 8 bajo los siguientes términos: 
 

1. El 16 de agosto de 2023, la parte demandante remitió notificación del auto admisorio de la 
presente demanda a mi prohijada GRUPO G-50 SAS al correo electrónico grupog-
50@hotmail.com  citado en el libelo de demanda presentado en el año 2022.  
 

2. Sin embargo, mi prohijada no tuvo conocimiento de la notificación remitida por el 
apoderado de la parte actora, razón por la cual mi prohijada no se encontraba enterada del 
proceso solo hasta el 28 de agosto de 2023,  la otra parte demandada Banco de Occidente 

remitió a mi prohijada al correo electrónico grupogsas50@gmail.com poniendo en 
conocimiento la demanda en curso. 
 

3. Bajo esas circunstancias, mi procurada remite memorial a su despacho, solicitando 
información sobre el proceso, informándole que el proceso no ha sido notificado, y 
suministran la información del abogado demandante para obtener información. 
 
Cabe resaltar en este punto su señoría, que mi prohijada posterior a este correo, solicita al 
despacho se efectué la notificación el 12 de septiembre de 2023, la cual no fue atendida. 
 

4. Mi prohijada procede el 8 de septiembre a remitir solicitud de información al abogado a 
través del correo, indicándole que el correo electrónico grupog-50@hotmail.com no se 
encontraba funcionando y que, por ende, solicita se remita el proceso al correo electrónico 

que figuraba en la cámara de comercio vigente esto es grupogsas50@gmail.com, el cual 
se adjuntó. Sin embargo, mediante correo del 14 de septiembre de 2023 el apoderado de 
la parte actora, indica lo siguiente: 
 

“…Con relación a su información les indico que el mensaje de datos contentico de la 
notificación personal a la sociedad GRIPO G-50 SAS se realizó a la dirección de correo 
electrónico que se indica y aún se menciona en el registro mercantil de dicha 
sociedad, esto es grupog-50@hotmail.com por lo que la notificación personal ha 
quedado efectuada conforme lo ordenado por la Ley 2213 de 2022. 

 



Por lo anterior, le sugiero respetuosamente revisar el buzón de entrada de dicha 
dirección de correo electrónico para lo  
de ley…” 

 
Cabe resaltar su señoría que, si bien la notificación personal fue remitida y con acuse 
recibido, no puede darse por hecho, que mi prohijada haya tenido conocimiento de esta, 
pues como bien se ha indicado, el correo no se encontraba funcionando, siendo imposible 
acceder por parte de mi prohijada, y mucho menos tener conocimiento de este, no siendo 
obligación de mi prohijada estar atenta a las notificaciones que llegaren a ese correo. 
 

5. Pese haber solicitado insistentemente al abogado de la parte actora la remisión de las piezas 
procesales para que mi prohijada pudiese conocer del proceso, y que se corriera el término 
conforme lo indica la norma, la solicitud no fue atendida. Es decir que, mi prohijada no 
siendo notificada en debida forma del auto admisorio, le estaban corriendo términos 
procesales, y asumiendo por sus propios recursos la obtención de la información con la otra 
parte demandada de las piezas procesales, es decir, no hubo igualdad de defensa para mi 
prohijada. 
 
Si bien, en la cámara de comercio aportada por la parte demandante en su escrito de 
demanda de 2022 figuraba ese e-mail para notificaciones judiciales, no es menos cierto, que 
el mismo ya no funcionaba como se le expuso al apoderado de la parte actora de manera 
imperativa. Lo cual deja ver, el supremo interés de mi prohijada de enterarse del procedo 
judicial, con el fin de hacer uso de su derecho de defensa y contradicción, teniendo como 
término los 20 días que reza articulo 369 del C.G.P, es decir, que mi prohijada no contó con 
el término de ley para contestar la demanda, ya que conoció del proceso el 28 de agosto de 
2023, a través de un tercero. 
 

En consecuencia, señor Juez, solicito muy respetuosamente acoger los argumentos esgrimidos y 
declarar la nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda, conforme lo estipula 
la normatividad.  
 
 
 
Como fundamento de la presente petición de incidente de nulidad se aportan los siguientes 
documentos, para su respectiva valoración: 
 

a) Correos electrónicos fechados del 28 de agosto de 2023 remitido al Juzgado 4 Civil Circuito. 
 

b) Correos electrónico dirigido al Abogado Otoniel González, con fecha 8 de septiembre de 
2023 juridico@otoabogados.com , solicita información del proceso. 

 
c) Correos electrónicos fechado del 18 de septiembre de 2023, al Abogado Otoniel González, 

donde se solicita remitir la demanda al correo que registra en Certificado de Existencia y 
Representación vigente del Grupo G-50. 

 
d) Correos electrónicos del 12 de septiembre de 2023, remitido al Juzgado 4 Civil Circuito de 

Cali, donde se solicita se surta la notificación judicial. 
 



e) Certificado de Existencia y Representación GRUPO G-50 
 
 
Agradezco la atención prestada Sr. Juez. 
 
 
Cordialmente 
 

 
SHIRLY MARCELA VANEGAS TREJOS 

C.C. No. 1.126.598.781 de España 

T.P. No. 248953 del C. S. de la J. 
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Shirly Marcela Vanegas Trejos <shirly.vanegas@gmail.com>

Fwd: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
3 mensajes

GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com> 26 de septiembre de 2023, 17:35
Para: Shirly.vanegas@gmail.com

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

---------- Forwarded message ---------
De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Date: lun, 28 ago 2023 a la(s) 11:53
Subject: Re: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
To: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buen dia 

Solicitamos de manera muy formal , la demanda no me llega a nosotros directamente, nos llegó por medio del banco. por favor me
pueden actualizar esta información.
MIL GRACIAS

 
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

El lun, 28 ago 2023 a la(s) 10:50, Alexandra Victoria Cepeda (AVICTORIA@bancodeoccidente.com.co) escribió:

Buenos días, Estimado Grupo G50 adjunto pantallazo enviado por nuestra área jurídica para sus comentarios:

 

“Acompaño nueva demanda en contra  que nos acaban de notificar, sería importante conocer los comentarios del cliente y su
abogado.”
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Cordialmente;

 

 

 

 



27/9/23, 08:53 Gmail - Fwd: GRUPO G50 SAS - DEMANDA

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=66d884e496&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1778141340477489912&simpl=msg-f:1778141340477489912&simpl=… 3/9

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual está
direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente
prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus
anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo,
sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.

GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com> 26 de septiembre de 2023, 18:00
Para: Shirly.vanegas@gmail.com

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

---------- Forwarded message ---------
De: Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com>
Date: mar, 19 sept 2023 a la(s) 10:23
Subject: RE: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
To: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Cc: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, dado que la notificación al representante legal de la sociedad GRUPO G50 se surtió a la
dirección de correo que se encontraba inscrita en su registro mercantil le sugiero respetuosamente otorgar
poder a un abogado si así lo consideran pertinente y vincularse al proceso en el estado en que se encuentra
para que puedan ejercer sus derechos y obtener copia de las piezas procesales que corresponden a las
actuaciones procesales que se han surtido.

Atentamente,
horizontal bar

Otoniel González Orozco
Otoniel González Orozco S.A.S., Abogado
Cédula de ciudadanía número 16989195 de Candelaria (V)
Tarjeta Profesional número 86,319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura

Teléfono fijo: +576012435125; Celular: +573107878795
Calle 12C #8-79 Oficina 712, Edificio Bolsa
Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 111711207
Dirección para notificaciones judiciales:  juridico@otoabogados.com
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https://www.otoabogados.com 
Otoniel González Orozco (myportfolio.com)

De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de septiembre de 2023 8:20
Para: Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com>
Cc: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
 
Respetado doctor muy buenos dias ,

le comparto nuevamente nuestra cámara de comercio donde se registra un nuevo email, esto con el fin de que me envien la demanda
debido a que no la conocemos .
mil gracias por su comprensión

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

El lun, 18 sept 2023 a la(s) 11:35, Otoniel González Orozco SAS (juridico@otoabogados.com) escribió:
Señores 
GRUPO G50 S.A.S.
CALI

Clase de Proceso:  VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Número de radicación 76001310300420220000400 

Demandante: BIKE DEPOT S.A.S. EN LIQUIDACION
Demandados: GRUPO G50 SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA GRUPO G50 S.A.S., BANCO DE
OCCIDENTE, S A

Con relación a su información les indico que el mensaje de datos contentico de la notificación personal a la
sociedad GRIPO G-50 SAS se realizó a la dirección de correo electrónico que se indica y que se
mencionaba en el registro mercantil de dicha sociedad al momento de realizar la correspondiente
notificación personal, esto es grupog-50@hotmail.com  por lo que la notificación personal ha quedado
efectuada conforme lo ordenado por la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, le sugiero respetuosamente revisar el buzón de entrada de dicha dirección de correo
electrónico para lo de ley o hacerse parte dentro del proceso judicial de la referencia.

Atentamente,
horizontal bar

Otoniel González Orozco
Otoniel González Orozco S.A.S., Abogado
Cédula de ciudadanía número 16989195 de Candelaria (V)
Tarjeta Profesional número 86,319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura

Teléfono fijo: +576012435125; Celular: +573107878795
Calle 12C #8-79 Oficina 712, Edificio Bolsa
Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 111711207
Dirección para notificaciones judiciales:  juridico@otoabogados.com
https://www.otoabogados.com 
Otoniel González Orozco (myportfolio.com)
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De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Enviado: lunes, 18 de septiembre de 2023 9:04
Para: Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com>
Cc: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
 
buenos dias 

cordial saludo en el email  pasado enviamos la cámara de comercio actualizada, donde esta este email para enviar dichas
notificaciones. el email anterior ya no funciona y por tal motivo no podemos acceder .

mil gracias por su comprensión.

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

El jue, 14 sept 2023 a la(s) 14:40, Otoniel González Orozco SAS (juridico@otoabogados.com) escribió:
Señores 
GRUPO G50 S.A.S.
CALI

Clase de Proceso:  VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Número de radicación 76001310300420220000400 

Demandante: BIKE DEPOT S.A.S. EN LIQUIDACION
Demandados: GRUPO G50 SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA GRUPO G50 S.A.S., BANCO
DE OCCIDENTE, S A

Con relación a su información les indico que el mensaje de datos contentico de la notificación personal a
la sociedad GRIPO G-50 SAS se realizó a la dirección de correo electrónico que se indica y aún se
menciona en el registro mercantil de dicha sociedad, esto es grupog-50@hotmail.com por lo que la
notificación personal ha quedado efectuada conforme lo ordenado por la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, le sugiero respetuosamente revisar el buzón de entrada de dicha dirección de correo
electrónico para lo de ley.

Atentamente,
horizontal bar

Otoniel González Orozco
Otoniel González Orozco S.A.S., Abogado
Cédula de ciudadanía número 16989195 de Candelaria (V)
Tarjeta Profesional número 86,319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura

Teléfono fijo: +576012435125; Celular: +573107878795
Calle 12C #8-79 Oficina 712, Edificio Bolsa
Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 111711207
Dirección para notificaciones judiciales:  juridico@otoabogados.com
https://www.otoabogados.com 
Otoniel González Orozco (myportfolio.com)
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De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Enviado: viernes, 8 de septiembre de 2023 14:41
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Otoniel González
Orozco SAS <juridico@otoabogados.com>
Asunto: Re: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
 
Muy buena tarde,
gracias por la información, comparto la solicitud del representante legal.

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

El vie, 8 sept 2023 a la(s) 14:24, Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali (j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenas tardes.

Informo que, como quiera que la demanda a la que hace referencia se trata de un proceso ejecutivo, el
mismo se encuentra con reserva, por ello se insiste en que debe comunicarse con el abogado que
adelanta el proceso toda vez que es quien debe brindarle la información que Uds. requieren.

Dr. OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

Dirección: Calle 12 C No. 8-79 Of 410 Edificio Bolsa, Bogotá D.C.
Teléfonos:  3345148 – 3107878795
Email.: juridico@otoabogados.com. 
https://www.otoabogados.com

Atentamente,

Linda Xiomara Baron Rojas
Secretaria Juzgado 4 Civil Circuito

8986868  ext 4041/4042/4043

Cali (V)

j04cccali@cendoj.

 
CANALES DE COMUNICACIÓN.

1)  Correo Electrónico:  Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico institucional j04cccali@
cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G. del P., que cualquier solicitud enviada al
correo institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 08:00 A.M. y 05:00 P.M., se tendrá por presentada
al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.

3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y para consultas
de temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4) También contamos con ATENCIÓN VIRTUAL, en el horario de 8 a 10 am y de 2 a 4 pm, a la cual se puede acceder a través de este
link https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?context={%22Tid%
22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-deaab7ec5b72%22}  
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5) Los archivos adjuntos se deben enviar únicamente en formato PDF, los que se alleguen en otro formato se tendrán por no
recibidos.

De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Enviado: viernes, 8 de septiembre de 2023 2:11 p. m.
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
 

 
Muy buena tarde

Solicitamos de manera muy formal , la información de la notificación de la demanda no me llega a nosotros directamente, nos
llegó por medio del banco. por favor me pueden actualizar, email grupog50-@hotmail.com ya no está en funcionamiento adjunto
cámara de comercio y este nuevo email.
[El texto citado está oculto]

3 adjuntos
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GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com> 26 de septiembre de 2023, 18:01
Para: Shirly.vanegas@gmail.com

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: lun, 28 ago 2023 a la(s) 13:35
Subject: RE: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
To: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>

Buenas tardes.

Muy comedidamente, brindo la información correspondiente al abogado que adelanta la demanda, a fin que
sea la persona que les actualice, ello por cuanto dentro del presente asunto aun no se encuentra notificada la
parte demandada.

Dr. OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

Dirección: Calle 12 C No. 8-79 Of 410 Edificio Bolsa, Bogotá D.C.
Teléfonos:  3345148 – 3107878795
Email.: juridico@otoabogados.com. 
https://www.otoabogados.com

Atentamente,
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Linda Xiomara Baron Rojas
Secretaria Juzgado 4 Civil Circuito

8986868  ext 4041/4042/4043

Cali (V)

j04cccali@cendoj.

 
CANALES DE COMUNICACIÓN.

1)  Correo Electrónico:  Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico institucional j04cccali@
cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G. del P., que cualquier solicitud enviada al correo
institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 08:00 A.M. y 05:00 P.M., se tendrá por presentada al día hábil
siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.

3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y para consultas de
temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4) También contamos con ATENCIÓN VIRTUAL, en el horario de 8 a 10 am y de 2 a 4 pm, a la cual se puede acceder a través de este
link https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?context={%22Tid%
22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-deaab7ec5b72%22}  

5) Los archivos adjuntos se deben enviar únicamente en formato PDF, los que se alleguen en otro formato se tendrán por no recibidos.

De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 11:53 a. m.
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: GRUPO G50 SAS - DEMANDA
 
Muy buen dia 

Solicitamos de manera muy formal , la demanda no me llega a nosotros directamente, nos llegó por medio del banco. por favor me
pueden actualizar esta información.
[El texto citado está oculto]

3 adjuntos
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27/9/23, 08:53 Gmail - Fwd: GRUPO G50 SAS - DEMANDA

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=66d884e496&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1778141340477489912&simpl=msg-f:1778141340477489912&simpl=… 9/9
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27/9/23, 08:52 Gmail - Fwd: solicitud grupo g50

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=66d884e496&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1778142886958825264&simpl=msg-f:1778142886958825264 1/1

Shirly Marcela Vanegas Trejos <shirly.vanegas@gmail.com>

Fwd: solicitud grupo g50

GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com> 26 de septiembre de 2023, 17:59
Para: Shirly.vanegas@gmail.com

Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

---------- Forwarded message ---------
De: GrupoG-50 SAS <grupogsas50@gmail.com>
Date: mar, 12 sept 2023 a la(s) 14:31
Subject: solicitud grupo g50
To: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde
remito solicitud
Yury Paola García L.
Administrativa
celular 3107068636
GRUPO G-50 S.A.S

3 adjuntos
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